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Medellín,  treinta (30) de abril  de dos mil  veinticuatro (2024).  

 

Se di rime en el presente proveído, el  conf l icto negativo de competencia  

suscitado entre el  JUZGADO TERCERO CIVIL DE MUNICIPAL DE ITAGÜÍ  y 

el  JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN ,  respecto de la 

demanda ejecut iva promovida por Cobrando S.A.S, en contra de María Elena 

Pérez Valencia.  

 

I .  ANTECEDENTES 

 

1.  Cobrando S.A.S, a t ravés de apoderado judicial ,  presentó una demanda 

ejecut iva contra la señora María Elena Pérez Valencia, con el  f in de obtener 

mandamiento de pago a su favor por la suma de $69.602.122.00, más los 

intereses moratorios correspondientes, según lo establecido en el pagaré 

N°MO12600010002100005768774, t í tulo en el  que se indica como lugar de 

cumplimiento de la obl igación Bogotá D.C . y como domici l io de la demandada 

la ciudad de Medel l ín, Ant ioquia  [Fo l i os  3 -4 ,  Arch ivo  D ig i ta l  03 ,  Ca rpe ta  2023 -00852] .  
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2.  La demanda fue di rigida y radicada ante los Jueces Civi les Municipales de 

I tagüí,  fundamentando la competencia “en consideración al  domici l io del  

demandado y al lugar señalado para el cumplimiento de la obl igación ” ,  

indicando que la pasiva t iene domici l io en dicho Municipio y señalando como 

di rección de not i f icaciones una correspondiente a esa municipal idad  (I tagüí) 

[F l .  4 ,  Arch ivo  Dig i ta l  03 ,  Carpeta  2023 -00852  Exp.  Remi t ido ] .  

 

3.  El  escri to int roductor correspondió por reparto al  Juzgado Tercero Civi l  

Municipal de I tagüí,  autoridad judicial  que mediante auto del 21 de noviembre 

de 2023 rechazó la demanda al considerar que no tenía competencia,  

argumentando que, aunque la di rección de not i f icaciones es de I tagüí,  el  

domici l io de la demandada es Medel l ín,  según el pagaré, y que el lugar de 

cumplimiento de la obl igac ión es Bogotá [  Ar ch ivo  D ig i ta l  02 ] .  

 

4.  Efectuada remisión a los juzgados civi les municipales de Medel l ín , fue 

asignada al  Juzgado Tercero Civi l  Municipal de Medel l ín,  el  cual,  mediante 

auto del 7 de febrero de 2024, también se declaró incompetente y propuso un 

conf l icto negativo de competencia, basándose en que la demandada t iene su 

domici l io en I tagüí,  respaldado por la di rección de not i f icaciones indicada en 

dicha demanda,  y en la presunción de que la dirección de not i f icaciones 

coincide generalmente con el domici l io  [  Ar ch ivo  D ig i ta l  0 3 ] .  

 

I I . CONSIDERACIONES 

 

1.  Corresponde a esta Magist ratura, def inir  el  conf l icto susci tado  entre los 

Juzgados Tercero Civi l  Municipal  de I tagüí y Tercero Civi l  Municipal  de 

Medel l ín ,  de conformidad con lo dispuesto en el inciso pr imero del art ículo 139  

del Código General del Proceso, por t ratarse esta Corporación del Superior 

Funcional común a las  dos dependencias judiciales aludidas.  

 

2.  La necesidad de distr ibui r la función de administ rar just icia entre dist intos 

órganos judiciales determina la formulación de reglas legales, tendientes a 

sat isfacerlas, y es precisamente en este punto en el cual cobra importancia el  

concepto competencia .  
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La noción de competencia  viene en este sent ido a integrar y concretar el  

amplio ámbito de atribuciones que es ci rcunstancial a la idea de potestad 

judicial ;  el lo por cuanto una vez se ha establecido que el  conocimiento de 

determinado t ipo de pet ición corresponde a los órganos judiciales del Estado,  

la regla de competencia interviene para determinar y asignar de forma 

específ ica a cuál  de todos los órganos judiciales dispuestos corresponde el  

conocimiento de la causa. No cabe duda que la competencia guarda ín t ima 

relación con la garantía procesal de legal idad del juez y especí f icamente con 

el pr incipio de juez natural.  

 

Esta garantía se concreta en el establecimiento de reglas claras que permitan 

al just iciable conocer el  sujeto que habrá de estar encargado de  conocer y 

resolver cada uno de los tópicos materia de decisión; para el lo, la competencia 

se asigna por normas imperat ivas, contentivas de reglas de orden público 

e interés general que sean inmodificables, improrrogables indelegables y 

susceptibles de sanción ante vulneración mediante la consagración de la 

nulidad procesal .  

 

De manera que para asignar la apt i tud legal para el  conocimiento de un 

proceso determinado, el  legislador acude a los denominados factores de 

competencia,  dentro de los cuales se encuentran el objetivo que hace 

referencia a la naturaleza de la controversia, denominado también como 

competencia por materia; el  subjetivo de acuerdo a la cal idad de las personas 

que intervienen en la Li t is;  el  terri torial ,  en vi rtud del que se precisa a  cuál 

de los dist intos despachos judiciales de igual categoría existentes en el  

terri torio nacional,  corresponde atender el  ruego de tutela jurisdiccional;  y el  

funcional  que at iende a las funciones asignadas a cada Juez de la Repúbl ica.  

 

3 .  En el asunto sub examine ,  está claro que la pugna planteada por  Cobrando 

S.A.S, va di rig ida a obtener el  cobro forzado de la obl igación dineraria 

contenida en un t í tulo ejecut ivo -pagaré-,  que fue otorgado por la demandada 

en favor del  banco Davivienda S.A. ,  quien lo endosó en favor de la aquí 

ejecutante. De suerte que, para la f i jación del juez natural,  concurrían los 

fueros establecidos en las reglas 1 y 3 del art ículo 28 del  C.G.P. ,  lo que le 
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otorga a la actora la potestad de decidi r si  la impulsaba ante el juez del lugar 

del domici l io de la demandada, o en el  de la locación donde tendría lugar el  

cumplimiento de la obl igación.  

 

Sobre tal  asunto se ha pronunciado la Sala de Casación Civi l  de la Corte 

Suprema de Just icia en el reciente auto AC1654-2024 del 4 de abri l  de 2024,  

rat i f icando lo dicho en otros autos como el AC1685-2024 y el  AC970-2024,  

donde señala dicha Corporación :  

 
(…) Bajo ese panorama surge,  s in mayor di f icul tad, que la  reg la general  
de atr ibuc ión de competencia por e l  factor  terr i to r ia l  en los procesos 
contenciosos está rad icada en el lugar de domicil io del demandado ,  
s in per ju ic io de aquel los en los que de manera esp ecia l  habi l i tan la 
posibi l idad de tramitar los en una sede dist in ta ,  cual ocurre en los ju ic ios 
orig inados en un negocio juríd ico o,  que involucren t í tu los ejecut ivos,  
pues, en ta les eventos, será competente ,  además, el juez del lugar del  
cumplimiento de la  obligación all í  contenida; en otras pa labras, 
cuando concurran los factores de as ignación  acabados de refer i r ,  el  
actor está facultado para optar por cualquiera de los dos foros 
mencionados,  dado que no existe competencia privativa  (…) (AC1654-

2024) .  
 

 
(… Por lo tanto,  para las demandas derivadas de un negocio juríd ico o 
que involucren t í tu los ejecut ivos, en el  factor terr i to r ia l  hay dos fueros 
concurrentes a elección del demandante ,  pues al «Fuero del 
domicil io» basado en el domici l io  del  demandado, se suma e l «Fuero 
contractual»  que t iene en cuenta el  lugar de cumpl imiento de cua lquiera 
de las obl igac iones asumidas en el respect ivo acto (…)  (AC1685-2024) .  

 
(…) De las pautas de competencia  terr i tor ia l  consagradas por el  art ículo  
28 del Código General del  Proceso, la del numeral 1º  const i tuye la regla 
general,  esto es,  que «[e]n los procesos contenciosos, sa lvo disposición 
legal en cont rario,  es competente e l  juez del  domic i l io  del  demandado». 
Empero,  t ratándose de asuntos suscitados, entre ot ros,  que involucren 
un «t í tu lo ejecut ivo», conforme al numeral 3º  del precepto en comento, 
también es competente el  funcionario  jud ic ia l  de l lugar de cumpl imiento 
«de cualquiera de las obl igac iones» (…)  (AC970-2024) .  

 

4.  Como se puede advert i r en el  Sub l i te ,  el  escri to genitor  está di r igido al  

Juzgado Civi l  Municipal de I tagüí,  basándose en el (…) domici l io del 

demandado y al lugar señalado para el cumplimiento de la obl igación  (…) .  Sin 

embargo, esta elección dif iere de la información contenida en el pagaré 

adjunto en la demanda, donde se indica que el domici l io de la  demandada es 

la ciudad de Medel l ín, Ant ioquia , por lo que, se evidencia una posible 

contradicción.  
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Ahora bien, en la si tuación presente, aunque hay indicios de que la demandada 

puede residi r  en el Municipio de I tagüí,  la claridad al respecto aún no se ha 

establecido. Por lo tanto, el  reparto inicial  basado en las manifestaciones 

iniciales de la demanda fue apropiado, y le correspondía al  juez elegido por 

la parte demandante, aclarar la si tuación , por lo que,  al  rechazar el  escri to 

inicial  y remit i r lo a otro juzgado, actuó de manera prematura .  En este caso 

part icular,  habría sido lo apropiado, que empleara el mecanismo de inadmisión 

contemplado en el art ículo 90 del C.G.P con el f in de recopi lar los elementos 

de juicio necesarios que permit ieran determinar si  la elección de la 

demandante se ajustaba al ordenamiento jurídico, es deci r,  si  debía asumir el  

conocimiento del caso o rechazarlo , pero no actuar de forma ant ic ipada 

rechazando la demanda sin obtener las acla raciones respect ivas, de las cuales 

incluso podría l legar a conclui r que el domici l io de la demandada ya cambió y 

en la actual idad es el  Municipio de I tagüí .  

 

5. CONCLUSIÓN. 

Consecuente con lo indicado se ordenará la devolución del plenario a l  Juzgado 

Tercero Civi l  Municipal de I tagüí  para que proceda de conformidad,  sin 

perjuicio de que, en el ejercicio de sus facultades saneadoras y ut i l izando el  

mecanismo de la inadmisión, se invest igue o aclare la enunciación o 

determinación del  domici l io de la part e demandada, o que su apt i tud legal 

pueda cambiar debido a cualquier cuest ionamiento que la parte pasiva pueda 

real izar por los medios procesales establecidos para el lo.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior del Distri to Judicial de Medellín,  

 

I I I . RESUELVE. 

 

PRIMERO.  DIRIMIR  el  conf l icto negativo de competencia suscitado,  

declarando que el competente para conocer del proceso referido en la  

motivación, por el  momento, es el  Juzgado Tercero Civi l  Municipal de I tagüí ,  

por haberse desprendido de forma prematura de la  competencia, al  cual se 

ordena remit i r las presentes di l igencias, una vez  adquiera f i rmeza este auto.  
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SEGUNDO.  Precisar,  que la competencia radicada se establece,  sin perjuicio 

de que en ejercicio de sus facultades saneadoras o el uso de la  inadmisión,  

se indague o esclarezca la enunciación o determinación del  domici l io.   

 

TERCERO:  Comunicar lo decidido al  Juzgado Tercero Municipal de Medel l ín,  

acompañándole copia de este proveído.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

 
 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
Magistrada  

(F irma elect rónica conforme e l art ícu lo 105 del C.G.P. en concordancia con la Ley 
2213 de 2022)  
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